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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Se incorpora al expediente memorial allegado por la apoderada judicial de 

la parte demandante el cual contiene notificación personal realizada a la 

demandada, no obstante, previo a ser tenido en cuenta, se requiere a la 

parte demandante, para que además de informar la forma como obtuvo el 

correo electrónico allegue prueba de ello. 

 

Lo anterior conforme al artículo 8 de la Ley 2213, a saber: “El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (negrilla por fuera del 

texto). 

 

Lo anterior con el fin de continuar con el trámite subsiguiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 
JUEZ 

PEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Multiactiva de Liderazgo 

en Aportación y Crédito “Coocrédito” 

Demandado Margy Zurey Bravo López 

Radicado 05001 40 03 013 2021-01240 00 

Auto Sustanciación N° 3668 

Asunto Incorpora y Requiere   

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.       166           Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _20 DE 
OCTUBRE DE 2023__ __________                __   a 
las 8:00 A.M. 
 

Eliana María Ospina Londoño  
SECRETARIA 
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Firmado Por:

Paula Andrea Sierra Caro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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